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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8461/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 6/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Consejo de Administración de la  COOPERATIVA ELECTRICA, DE VIVIENDA, CONSUMO, OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE BOLIVAR LIMITADA informe lo siguiente:

a) Cuáles son los motivos por los cuales suspende el servicio de mantenimiento de alumbrado público;
b)  Informe y acompañe acta de reunión del consejo de administración y/o el instrumento jurídico por la cual toma la decisión de suspender el servicio de mantenimiento de alumbrado público;
c) Informe y acompañe las notificaciones cursadas (notas, carta documento etc) a la Municipalidad de Bolívar, donde informe y/o reclame previamente a la toma de dicha decisión los motivos por los cuales suspende el servicio de mantenimiento de alumbrado público;
d) Informe en que normativa funda su accionar.
e) Informe y justifique documentadamente el monto recaudado en el año 2022 por la Tasa de Alumbrado Público, que percibe mensualmente a los usuarios;
f) Informe y justifique documentadamente el costo de mantenimiento del servicio de alumbrado público en el año 2022 
g)  Informe y justifique documentadamente las inversiones realizadas en el año 2022 en el servicio de alumbrado publico 
h) Informe si ha notificado al Organismo de control (OCEBA),  la decisión de suspender el servicio de mantenimiento de alumbrado publico
ARTÍCULO 2º: Solicitar al departamento ejecutivo de la Municipalidad de Bolívar, informe: a) si ha recibido notificaciones por parte de la Cooperativa Eléctrica, por la que informaran previamente la decisión de suspender el servicio de mantenimiento de alumbrado público, y/o si ha sido intimado previamente por algún medio idóneo.  En su caso acompañe copia de dicha intimación, b) si el Consejo de Administración de la Cooperativa Eléctrica ha presentado el informe de rendición de cuentas previsto en el artículo 13º de la Ordenanza Nº 799/91.

ARTÍCULO 3º: Solicitar al departamento Ejecutivo Municipal, que informe si ha dado intervención al OCEBA, y en su caso acompañe copia de lo actuado.

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA




[image: image2.jpg]